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mersorssA o
^tícofc l." Lea leyes obligarán en la PeninaalA úIm 

2 * *^y CaserigSj â ioa vaintedias de-ea promolgemóm 
« an e^ no. ee j^pimiese otra «sa. 3o entiende hecha la 
5Sfe*: ‘̂~;’^*’™*^iMlhieróldii de la ley 

eo^piiieato* ^«“'*®®^-** l¿» úyaa,a» exonea ie aa 

i(Ï^L?'° ^ *^* “^ tendrin electo retroactivo, »! ao 
dkpasieren lo cotífrano. (Códice eiviíwpen/e)

^e Enero oe 1885 y la Real orden 
!" ® “.• ^Rosto de: Io81< disponen no se otorgue por tasoor- 
^^Ji^n’ provinondoa ni niaaicipali^ ningin documente, 
de^W^t’í^ y*1 ^’^ rematantea preaenten los recibos 
«e haber aaüaíeoho loa derechos de inserción de lo» anon- 
610« de subnatas ea la GtKela dt Madrid rBout)x Orient.

»B8ÓEIPCrÓN pAKTICrLAR
sia CÓRDOBA Pegata*,

Un mee.. , . 
Trúneatre, . . 
Sei» n^sM., , 
Un afio., . .

.8
.■' 8 26
. 13 60
. 86

FulBA DI CÓ&DOSÁ 

^ZK mob» '>««««

deia ineüáik. 
Ca año.

IKtHaro jweJía, 38 víiaviMs de patta.

PB>.Bla».

, i
, 11 26
. 22 50
. 46

8« pnbUça todos loe ¿iM. «xoepto loa doralngoi.
NOTA IMPOSTANTE.—Inmediet^iaonte que loa Sres. Alaaldea 

y SaéreUriOfl' reciban esto “B0LÉTIN„ dispondrán quo sP óji 
an ejemplar en el litio dp oostomhre, dojiaa parmanpoor^ 

huta et reoibó dal' a¿merp aigmente

----------- ." . r "j-i '-< .

'Lw Leyes, Órdenes y anunoioa que se manden pnblicir 
en los £oletintt Oficiales se Jian de remitir '41 Jelé política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores de 
los menoionadoa periódicos!

(Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 18bi.> 
Lua seflores S sor etarios cuidariu Lajosa mas estrecLa 

respenásbilidad, de conservar los números de este Botetín, 
ooleccionados para su encuademación, que debeAverili- 
carse al final de cada año,

Adtsrtbncia. Conforme con la condición A* íel plie
go que ha servido de base para la subaeta, no se iaseítatA 
ningún anuncio que sea & instancia de parte «in que abo
nen los inwresadeS el importe do su publicación, i rosón 
de 2b céntimos por linea o parte da ella, y la venta de nú
meros sueltos i 86 céntimos. .

FtKi48sm íel CoBSEjí fle Oiswi { sioión 6 oonoorao será preoieo posher el sefiaUdo, se entenderán cada oados to-

(Gaceía del 25 'Je Enero)
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. 0.) y Augusta Real 
Familia, continúan en eSta Corte, 
siu novedad en su importante sa
lud.

tltnto de Maestro soperior, y el de Nor- dos eos deraohoe, deolarándose va o a o te
mal para optar à las Regenoias de di 
chas Etítfheia». :

Art. 11. Las permutas entre Maes-

U Escoels.
CAPÍTULO H 

tacantes; SUPKOVIBIÓN INTEHINA '
j tros de Escuelas de igual clase, grado i , _ _ , '
! y sueldo se acordarán poria Autoridad T

Escuela ó plaza de Auxiliar, cuandoJ & ijnien, caso de vacante, borrespon

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 8607

Reglamento
PARA LA PROVISION

£ DE

Escudas públicas de .pfwera enscUauza
TITULO PRIMERO 

Formas de prooisión.— Focaníes, su 
. prooisión interina.

CAPITULO PRIMERO
SASHAS »H PHOVlBíÓN

Arti 9.» Cuándo en virtud del cen
so de población ó volantariamonte se 
•leve él sueldo de una Escuela á 826

i diere $1 nombramiento.
Art- 12, Se pcoh.be la permuta á 

los Maestros:
1.* Que no lleven tres años por lo 

menos sirviendo la misma Escuela, á 
no ser que la permuta tenga por objeto 
reunir en un mismo punto á Maestro y 
Maestra unidos en matrimonio.

' quedare sin titular: por fallecimiento; 
jubilaoión; separación en virtad de ex* 

, pediente; traslación forzosa ó volunta- 
■ ria;renQnoia admitida'por la Autoridad

hasta 1.375 pesetas inotusive, el nom
bramiento aorreaponderá al Raotorado, 

, y si excediese de 1.375 pesetas, á la 
v Birecoión general del ramo, ft cayo 
; efecto, loe Rectores y la Junta muni

cipal de Madrid darán conocimiento A 
este Centro de onhlgniera vacante ocu- 
rride en las très últimas oategorise.

1 Los nombramientos interinos reoao- 
i rán en persons que posea el titulo co
i rreepondiente A la categorí» de la va- 
^ cante, y el nombrado deberá tomar po*que le nombró; por abandono del des- , . - ----------- r-

tîno; por no tornar posesión dentro del ! ®®®i*^o dentro de los diez días siguien- 
plszo reglamentario sin haber obtenido I ^^^ ®‘ ^* '® notificación del nombra- 

' miento.

2.“ 
piídos.

3,“

Qae tengas sesenta años onoa-

Qae hayan promovido expe
diento de jubilación.

4 .’ Que estén en aso de Itooncis.
5 .” Que tengan solicitado por con- 

corso nuevo nombramiento,
6 .’ Que hayan obtenido oprobaoión 

del Patronato sí alguna de las Esooelas 
fuere de fundación piadosa,

7 .* Que estén sujetos à expódienbe 
gubernativo.

Art. 13. Loe expedientes de per—
pesetas, el Maestro que la desempeñaba .
«erá trasladado sin necesidad de con- vinoiales, las cuales los elevarán al Reo- 
ourso ft otra vacante igual á la que te- * _______  ____ .
»ía, elegida por él, dentro ó fuera deP faerc entre Maestros de distinta

mata ea instrairán en las Jontas pro

la prórroga necesaria; por pasar á otro 
| destino, ya sea en propiedad ó interi- 

1 namente; por haber dejado transcurrir 
! el plazo de oaalqnier licencia sin pose- 
i sionarse nuevamente; cuando, de coo- 
J fortnidad con este reglamento, se da- 
■ clare desierto oualqaíera de los turnos 
' de oposición ó de concurso, y cuando 
: las Escuelas de nueva creación queden 
; instaladas en su local con el menaje 
i necesario,
J Art. 16. Guando vacare una Es- 
! cuela ó Auxiliaría, los Alcaldes, Presi- 
| dentes de las Juntas locales, nombra- 
! rán dentro de los tres primeros días á 
f persona que acoídentalinente la des- 
J empeña, poniéndolo en conocimiento

íh9peotivo distrito universitario, anun- 
oiándose las resultas en la primera con
vocatoria de oposición.

Cuando el aumento del sueldo sea 
▼o untario, no podrá rednoirse la cats- 
6or a de la Esbuela hasta que é»ta va- 

y previa la formación del oportuno 
expediente.

Art. 10, Ljg p¡n2aa ¿^ Maestro au- 
Xi lar dotadas con 826 pesetas ó más se 
proveerán HÍeinpre por ó posición. 9e 
exceptúan las auxiliarías de las Esoue- 
ú8 prácticas incorporadas á las Nortna- 
®9> que serán consideradas corno Es- 

oaelas públicas superídrea do las capi
tales respectivas.

Para aspirar ft estas últimas an opo-

torado, coa su informe. Si la permuta j de la Junta provincial, que ft su vez lo 
. , _ _ * pr®~ i 00™®úiosrá el Rectorado respectivo.

nucía, te instruirá nn expediento en ; El Maestro suplente partioipará su 
®i oorrospondie ( toma de posesión al Inspector provin* »_____  

ee á distintos Rectorados, éstos se pon- j oial, y no tendrá derecho á percibír pesetas
drán previ amente de aouerdo para re t haberes sino deed e la fecha en que
*?^’’55 Í* p®’!^““** ó elevaría à la Sope- * conste en nombramiento en la Junta
riotidad, si á ésta borraspondiera su re
Bolnoión.

Art. 14, Una vez concedida la per
muta; loa Maestros deberán poseeio- 
narse de la'nueva Escuela en los trein- 
te días siguientes al de la notificación, 
Al efecto, presentarán en las Juntas 
provinoialee sus títulos administrati
vos, para que por la Autoridad dom- 
petente se hags oonstar en ellos el 
nuevo nombramiento. SÍ los permu
tantes no tornasen posesión en el plazo

1 provincial. *
1 Los Alcaldes que faltaren ft Io prave- 
1 nido en or párrafo primero dé este artí 
j culo, serán condenados á la multa que 
j para los casos de Jesobedienoia fija la 
1 vigente ley Municipal.
1 Art. 17. Tan pronto como las Jon- 
. tas provinciales tengan conooimiento 
t de alguna vacante, procederán al nom* 
; bramiento de Maestro lutatino de aqué- 
j ila, si su dotación no aloanza á 826 pe- 
j setas; si tuviere éste, ó superior sueldo,

Art. 18, Si la Escuela,tuviese Auxi
liar, ésta seré de hecho el Maestro in
terino, nombrándose entonces un An- 
xiliar suplente con la mitad del sueldo 
del Maestro propietario.

Art, 19. Los Secretarios de loa Jun
tas provinciales de Instrueoión pública, 
y el de la municipal de Madrid, eleva
rán, por conducto de sus respectivos 
Presidentes, al Rector del distrito en 
el primer día de cada trimeetra un es
tado comprensivo de las plazas da 
Maestros y Auxiliares que hubieren 
vacado en el trimestre anterior. Loa 
Rectores Jo elevarán á su vez á la Bj. 
reoolón general de Instrueoión pública 
en Jos diez primeros días de Enero y 
Julio de cada año, incluyendo en él las 
vacantes ocurridas en cada semestre
dentro de en distrito, dotadas oon 626

ó más de sueldo, y ouya provi
sión corresponda á concurso. Estos es
tadoa comprenderán el nombre de la 
Escuela, provincia á qee pertenece, 
sueldo legal de aquélla, turno de provi
sión y cuentos datos se orean neoesa*- 
nos bi objeto.

Art. 20. Las licencias qua podria 
disfrutar los Maestros deben ser moti
vadas:

1.* .Por en fermedadlegalmente jus 
tificada.

á." Pera ampliar sus estadios pro- 
fssionales.

S.” Para asuntos particulares.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Estas lioaDcias »e oonoederio por las 
Antoridades & quienes oorreeponda el 
nombramiento del que la pidiere.

En todos los casos, los Alcaldes 00• 
munioarân à la Jante provincial, y loa 
Maestros al Inepeotor de primera ense- 
fianza, el dla en qoe hagan entrega de 
la Escuela al Snatitato designado, asi 
oomo el en que el Maestro se encarga 
nuevamente de aquélla.

En les petioionea de lioenoiaa, loa 
Maestros expresarán las de oualquier 
otase que hubieren obtenido en los tres 
afina anteriores, sin cuyo requisito no 
■e dará ourse á la instanoia. Guando 
los Maestros no designen sustituto, se 
nombrará éste por la Autoridad que,
caso de estar vaoaate la Eaonela, 
proveería interluam ente.

deba

TÍTÜLO II
Concursos

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSIOIOKBS OeííBBAl.BB

Art. 21. El 00 ocurso se divide en 
úniao, de traalaoión y de ascenso.

Art. 23. Los anunoios de couonrso 
se publicarán en la Oaeefado Mailridy 
eu los Boletines OftdaÎes de todas las 
provincias, sea cualquiera la clase, gra* 
do y sueldo de les vacantes. Los Rec
tores formarán listas de todas las oca- 
Tridas, ordenándolas por eneldos den
tro de oada olsse y grado, y las remi
tirán á la Direcoión general para que 
acuerde eo inserrión en la Gaceta. El 
anonoio comprenderá el pueblo, pro
vincia, sueldo y emolumentos legales 
de la vacante.

Art. 23. En la convocatoria se fija
rá el día y hora en que termine el pla
zo para la admisión de inetancias.

Art. 34. El plazo para la presenta
ción da documentes solicitando tornar 
parte en loa conoorsos será de un mes, 
á contar desde el día de so pnblicaoión 
en la Gaceta de Madrid

Art, 26. Lbs iostanoiae se dirigirán 
á la Autoridad á quien correspondo el 
nom bra miento, oon arreglo el artículo 1 
182 da la ley de 9 de Septiembre de * 
1867, acompañando hoja da servicios 
certificada por el Secretario de là Jon- ■ 
te provincial respectiva; y si el aspi- * 
rauta no estnriese prestando servicios, 
por el de la provincia en doóde últi- ' 
mamante hubiese ejercido. El que no 
tenga serviofos en Ia enseñanza, debe- ■ 
rá unir á la iustaaoia oertifiaado de bue- ' 
na conducta expedido por'el Alcalde * 
de so domioibo, y también certificado ' 
de reválida, ó copia literal del titolo Î 
profesional, compulsada por el Secre
tario de 'Is Junta provincial.

Art. 26. Cuando se soliciten Esoue- 
la« cuyos 'nombramientos corresponda 
al Ministro de Fomento ó al Director 
general del ramo, no so admitirá más 
de una instancia para las vacantes que 
existan del Qiiemo grado y sueldo en 
todas las provincias.Si el nombramien- 
to fuese de la oempetenoia de los Rec
tores, se neoesitarán tantas instancias 
documentsd»8 cuantas Esotíalas del 
mismo sueldo y grado se pretenden en 
los distintos distritos universitarios.

En la cubierta qué ha de acompañar 
A cada instanoia, cuidará el Maestro de

i oonsiguar, bajo su firma, el grado, 
1 sueldo y poblaciones en que radiquen 

las Escuelas que solicite.
1 Art. 27. Los aspirantes escribirán 
i las instancias de su puño y letra, y si 

no pertenecieren al Magisterio público, 
i harán constar en elfes que no tienen 

defecto físico para el ejaroioio de la en 
sefianza, ó que les ha sido dispensado.

Art. 28. Los Maestros ó Maestras 
que en cada instanoia no señalen el or
den de preferenoia de lea Escuelas que 
ooncurseu, aunque sean de distinto 
grado y eneldo, serán exclu ¡dos, sin 
derecho á ulterior recurso. Lo serán 
igualmente onautos omitan algunos de 
los requisitos exigidos en este regla
mento, y aquellos que no fijen en sus 
hojas de servicios el medio legal por 
el que hubieren obtenido las Escuelas 
que desempeñaron.

Art. 29. En los Rectorados ó eu la 
Dirección general, en su caso, se hará 
la clasificación de aspirantes á concur 
so, expresando sos nombres y apelli
dos, Escuela que deaempefiau, aneldo 
que disfrutan, título que poseen, años 
de servicio. Escuela para que se les 
propone y demás circunstancias lega
les de cada ano. A continuación de la 
lista da aspirantes oláslficádoe, segoirá 

j; la de los excluidos y le causa de 14 ex-
elusión. Hecha la olasiSoaoión de esta 
manera, se publicará en la Gaceta ai él 

' nombramiento* oorrespoodiere, por lo 
menos, á la Direcoióu general, ó en tos 
Boletine» Oficiales, ai fuese de Ía com- 
petenoia de tos Rectores, para qué en 
el término de vente días presenten sus 
reoláinaoióiies los que se estimen per* 
jodibados. ’

Art. 30. Una vez publicadas Ias 
propuestas y lista de aspirantes, no 
podrán sUerarse sino en virtud de re- 
olamaoiÓD justificada, hecha en forma 
por alguno de los interesados.

Art. 31. Aunque un concursante 
sea excluido de la propuesta, su expe
diente debe figurar entre los deniás.

Art. 32. Terminsdo el plazo á que 
j se refiere el art, 29, y examinadas las 
; protestas, se proce ^erá al nombramien

to por Ia Autoridad á quien Corres- 
■ penda.
* Eu ningún caso deberán tenerse en 
’ cuenta protestas ni reclamación alguna 
' que no se hayan presentado en tiempo 

hábil.
Art. 33. Si examinada la protesta 

‘ por el Rectorado, tratándose de vaosn- 
tes cuyo nombramiento sea de su oom- 

' patencia, no satisface la resoJaoión que 
: adopte al interesado, podrá áste acudir 

en alzada á la Dirección general de 
lastrucoión pública en el término de 
oinoo dias, á contar desde la fecha en 
que el Rectorado le notificó su acuerdo. 
En tal casó, el Rectorado suspenderá 
el nombramiento hasta que la Superio
ridad resuelva.

Guando la protesta se refiera à va
cantes dotadas con 1.100 ó más pese
tas, la queja ó alzada será resuelta por 
el Ministerio de Fomento,

Art. 34. El Maestro nombrado pa
ra Una Escuela tomará posesión de ella 
dentro de los treinta dies siguientes 
al en que aparezca au nombramiento 
en el Bolbtin OnouL de 1* provincia 

reepeotiva; y durante los cinco días si
guientes al de la toma de posesión, re
mitirá á la Junta provincial copia lite
ral, autorizada con el V." B.* del Al
calde, del titulo administrativo en que 
conste la certificación de la posesión, 
debiendo además dar cuenta coa la 
misma fecha al Inspector de primera 
enseñanza respectivo.

Art. 86. Cuando el electo no toma* 
se posesión por oualquier cansa, se 
nombrará al primero de lee no excluido 
en la propuesta que no haya obtenido 
nombramiento anteriormente.

No se declarará desierto ningún 
concurso mientras haya aspirantes no 
ezoluidos.

Art. 36. En los títulos administra
tivos que expidan los Rectores, pon
drán el Cúmplase los Presidentes de 
las Juntas provinciales de Instrucoión 
pública; y en los expedidos por la Di- 
reooión general ó por resoluoidn del 
Ministro, lo poudrán los Rectores. Guan
do no se expidiese titulo, por poseerlo 
ya el interesado, se hará constar en el 
mismo, por la Junta proviooial respec
tiva, la diligencia de le toma de pose
sión.

Art. 37, El sueldo computable en 
los concursos de traslaoión, será sola
mente el que determine el titulo ó ten
ga reoonooido el Maestro, eíi'mpre que 
se ajuste á le escala establecida en los 
artionlos 131 y 196 de la ley. Pero si 
no se ajústare, por ser de los llamados 
intermedios, se computará el iamedia- 
to interior da dicha escala.

A Jos Maestros superiores que oon- 
oursen Escuelas elementales se las corn 
potará todo so' aneldo- pero uhá vez 
obtenidas, no se le sbonará su antigua 
dotación en los conoorsos de ascensa à 
Escoeloa superiores hasta transcurri
dos tres años.

Art, 33. No se otorgarán en lo su
cesivo más derechos de preferencia pa
ra los efectos del oonourao á Escuelas 
públicas, que tos taxativamente seña* 
lados en este reglamento.

Tampoco podrá autortzarse á ningún 
Maestro para concursar con sueldo su
perior al que disfrute en propiedad.

8e exceptúan loe derechos dal opo
sitor postergado á contar desde la Real 
orden de 17 de Marzo de 1882.

Art. 39. Los opositores posterga
dos basis la publieación de la Real or
den de 17 de Marzo de 1882 que no 
hioieron uso de su derecho con arreglo 
á las prescripciones de la misma, no 
podráu alegaría en lo suoesivo, y aque
llos que hayan sufrido igual perjuicio 
desde la indicada fecha, deberán soli
citer en el primer concurso de trasla
ción las Escuelas vacantes de igual ca
tegoría y sueldo que aquéllas á que 
hioieron oposición y para los cuales 
debieron ser nombrados.

Art. 40. Serán opositores poster
gados para los efectos del artículo an
terior;

1 .* Los que ocupando en los pro
puestos ou número comprendido en lo 
listas de las vacantea, no hayan obte
nido ninguno de éstas,

3 ." Los que hayan dejado de obte 
ner plazo por lo doble tomo de pose
sión de algún opositor que hoyo sido ,

i

íí B^aoiftdo oon Esonela de cliver so grj^ 
do en vírtnd de ones mismas oposiolo- 
nes.

A partir de la fecha de este regla* 
mentó, no podrá alegares la oondioián 
de opositor postergado en oposiciones 
celebradas con arreglo al mismo.

Art. 41. Los Maestros que sirvan 
Esoaelaa en comisión, por haber des- 
empeñado otras de mayor categoria, 
conservarán loe derechos adquiridos, 
siempre que no hubieren dejado el 
servicio de la eosefianea ó hubieran 
sido rehabilitados con sujeción á la 
Real orden de 29 de Abril de 1892,

Art. 42. La rehabUitsoión para vol
ver á la ensefiauza atribuye al rehabi
litado los mismos derechos que tenia 
ouande cesó en su cargo.

Art. 43, Serán admitidos en loa 
concursos de ascensos y traslación á 
Eecuelss públicas de la Feniuauia loa 
Maestros y Me^etras da tas Islas de 
Ouba y Puerto Rico qua reúnan las 
condiciones legales exigidas en este 
reglamento, en reciprocidad á lo dis
puesto en la Beal orden dictada por el 
Ministerio de Ultramar en 16 de Abril 
del presente año, por la cual ea permi
te á los Maestros peninsulares concur
sar Escuelas de aquellas islas.

De acuerdo con la citada Real orden, 
se computará á dichos Maestros, para 
los efectos del concurso, el real fuerte 
por el real vellón, y viceversa.

OAPITULO II

COHOUSBO OKIOO

Art. 44. El ooncorso j^qieo se anua- 
ciará en loa quince primeros dias dp 
Enero y Julio de cada año, y compren- 
derá todas las vacantes oonrridas eu el 
semestre anterior.

Art. 46. Para ser admitido á esto* 
conoorsos se neoesita ser Maestro ó es* 
tar motorizado con oertifioado de spti-
tud para tjerü,r el Magisterio. En ta
les provÍ8Í¿n¿8 se praf^ira siempre el 
tit ilo al oernfioádo de aptitud, oon 
afios de servicio ó sin ellos; mas para 
optar à Escuela» completas de 625 pe
setas será condición indispensable po
seer, por Ib mehoe, el titulo dé Maes
tro de primera enseñanza.

Art. 46. Los certificados de aptitud 
se expedirán por les Escuelas Norma- ' 
les, previo exámsü ante el Tribunal 
designado al efecto, y mediante el pa
go de loe derechos equivalentes á la 
matricula de las asignaturas que cons
tituyen el primer corso de la carrera.

Art. 47. En este concurso, los suel- 
j dos de las Escuelas incompletas, se su- 
1 jetarán á la siguiente escala; 260, 360, 
1 460 y 660 pesetas para los distritos da 
7 población agrupada, y los que señala 
f el art. 193 de la ley de Instrucción pú— 
• blioa de 1867, para l.s de población 
1 diseminada, según dispone el art, 36 
1 de la ley de Presapneetos de 1896 al 
j 1896.

Árt, 48. El orden de preferecoia en
i el concurso ÚQÍoo será el siguiente:
1 1.* Oposiciones aprobadas desem

pañando á la vez en piopiedad Esoue-. 
las pertenecientes á la primera clase.

2 .** Mayor sueldo disfrutado en pro- 
piedad.

. 3.' Años, de «ervício, «oamulando
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27 DE ENERO DE 1897 Sx

nao más por el Ulule Sopehor, y doi - "CAPITULO IV................... Almodovar 300
por el Normal. OoNpoapo. ns asoisbo Alin edicitis 60

4 .* Oposioionee aprobadas.^ Art, 67. El oonourao de asoeneo ea Baena 1220
6 .* Superioridad de título á falta, anunoiará en la primera mitad de! mee Belalcázar 640

^e saryieioa. de Enero de cada eflo, y oomprepderá Benamejí 460
6 .* Beeultados en la enaeñanza, todas las Esonelae que hayan vacado Blázquez 100
7-* Servicios interinos. en él alio anterior y perténeecan á di- Bujalance 60

CAPITUBQ.IU ohc torno, con arreglo á las presorip- Córdoba 220
CONCURSO DB tbAslaoió» oiones de este reglamento. Cabra 100

Art. 49. El oonourso do traslaoión Art 68. Para ser admitido en con- Cañete 100
ae anunciará en la primera mitad del ourao de ascenso á Esonelae de la ter- Carcabuey^ 60
mes de Jallo de oada, año, y compren- ®®ra y odartn otase, será condición in- Carlota 220
derá todas las Esoueias que hayan va- dispensable haber desempeñado en pro- Carpip 22Q
nado en los doce meses anteriores y píodád, durante dos ellos, por lo me- Castro 960
petteuezuan á este turno, con arreglo íio8, Escuelas dotadas eón el sueldo in- trolla Mencia 60
á las preboripciones del presente regla- ferior inmediato, Co8 Torrea 100
mentó. Art. 69, Loe actuales Maestros de Encinas Koalas 100

Art. 60. Para ser admitido al con- párvulos podrán acudir á los ococersos Espejo 180
ourso de traslación á Esoueias de la de ascenso y traslación á Ea,OQo}a8,el6; Espiel 60
segunda, tercera y coarta olese, será mentales de niños. Fernán Ñoñez 640
condición indispensable llexar al frente ^^8 Maestras primeras y Auxiliares Fuente Obejuna 480
de la Esouela que se esté sirviendo al de Escuelas de párvulos no tendrán Fuente Palmera 220
solicitar la trealaoión dos años por lo derecho, cualquiera que sea la forma Guadalcázar 100
menos. de su ingreso en el Magisterio, al be Hinojosa 720

Art. 61. Al oononreo de traslación Deficio que el párrafo anterior concede Hornachuelos 60
podrán acudir todos los Maestros que ^^o® Maestros* ni les será computable, Lucena 220
disfruten ó hayan disfrutado sueldo ®“ ningún caso, ni por ningún ooncep- Luque 240
igual ó superior al de Ia Escuela de ’'°’ P*’’* Ío® efectos del oononreo, otro Montalbán 640
que se treta. sueldo que el que hayan diefrutsdo en Montemayor 600

Art. 62, En los concursos de trae- propiedad durante dos años per lo me- Montilla 60
laoión serán preferidos los Maestros Ó “®®’ Montoro 60
Maestres casados^ cuyqs oon^ortea es- Art 60. El orden dñ preferencia Monturque 60
tán sirviendo en propiedqd ea 1 a po- 0d 1 os concursos de ascenso será el si- Nueva Carteya 100
bl»oió^ donde exista la Esca ola eol-ioí- guiente: Obejo 60
tada, aunque aq llevan, dos años ea la ^•* Afios de servicio en la categoría Palenciana 220
quq dceempeñab. inmediata inferior, Palma 60

Art. 63, El Maestro, Maestra ó Aq- 2“ Afios de servicio en propiedad, Pedro Abad 60
xiliar que hays obtenide Escuela en desde su ingreso en el Magisterio, ebo- Pedroche 60
virtud de concurso de tra^lación, de- nándose uno más por el título superior Peñarroya 160
berá tornar posesión de ella. Si no lo 7 ^°® P°'‘ ®^ Normal. Posadas 100
hiciere, no este computará niegnu» ' 3.’ Mejores resultados en la ense Pozoblanco 120
oirounstanoia de preierenoi a en loa con- ®®d2^- Puente Genil 60
evreos del afio sabaigniente. * ^•* Mayor número de oposioiones Bambla 820

1^88 Juntas provinciales harán cons- aprobadas. Bote 740
Ur esta oirounatanoia en el expediente Í®® concluird.) Santaella 480
personal, y los Secretarios de dichas __ _________________ Torrecampo 20
Juntas no certificarán boj a alguna dq Valenzuela 620
Bervimoa en donde no conste que el TponRiPRTÀ UL^ nAniwwna ^“‘* ‘*®* ®’® 220
Maestro se halla en la 8Ítuaoión;á qnp DE HACIENDA Villafranca 80
86 refiera el párrafo anterior, si en alja na Ll Villanueva de Córdoba 100
realmente ae enooptrare. ’ PKOVINCIA DE CORDOBA Villanueva del Duque 220

Art. 64, El orden de preferencia —— Villanueva del Bey 240
en los cono ursos de traslación á Eq- Húm. 260 Yillavioiosa 2*^0
OMlM d. 885 8,8»,» ea .del.ota sari. Zeúo d lee mnriplera é la ■ Gaceta ^"•«“<> 360

AMMI. V..o 80
Opositoras poetergedoe. tt » Iznajer 220

2 .’ Loaque^jífrutau ó hayan dis d ’® > ® ^ .“‘* Z«J»*to. 340
frutado mayor BUaldo legal. nresedo °* f®wboB de ex- gi Administrador de Correos

3 .» Lo. que aorqditen mayor nú- Leer X T a “^ de Córdoba 380
mero de afios de servicios en propia- ®> »i^«’tor de la Saodón Te-
dad. oemputándoea uno más por el U- •’ «^ por medio fié este aqun- . , legráfica 120
tnlo^Superiqr y doa por el Jïo^mal. «nLÍrí’” ®“ * ^* J^- Francisco de Panla Cueto 60

4 .* Loe que hayan obtenido mejo- ooeerloa T V^n” .®* * ”‘ La Diputación provincial 220
«8 saltado, en la enseñanza T '’ ? ®*^? ’‘^ S^^o^oB Reina y Jurado de

6 .’ tos que tingan mayor númeio ** ~ ^‘ ‘’**’ ^"®"^« «-a 20
da oposiciones aprobadas. ‘ ’ ^ ' trasonrrido dicho plazo ae g* Cámara de Comercio de

Art. 55. Los Maestros pronietario» . P’" “ ^‘ ejeontiva, y córdoba 100
da EsouelM ai ^^j^**^ ’̂"** ***^® ^®’ ®® suscriptores no tengan es
pion debap ser BaprinudwTiLbiX V* ^08 Juzgados de inatruo-
^® ®«egorÍa,.serán trasladados W^de ÍSíi? •’ ’’* ** '^^' oióú de
““’'«Orto á là vacante que eliían t Í A spremioe á falta de pago en Baena 286 67

Los Institntos de 2.* enaer
fianza de Córdoba y Cabra 140

La Escuela de Veterinaria 20
La idem Normal de Maestros 20
El Círculo de la Amistad 20
El Jefe de Minaç de la provin

cia 60
Idem de Obras públicas 20
Idem de Hidrología 20
El Cabildo Catedral 40

Córdoba 22 de Enero de 1897.—El 
Tesorero de Hacienda, Eduardo Sol.

JUZGADOS
MONTORO

Número 266
Don José García Valdecasas y Garcia Valde- 

casas, Juez de primera ínstaneía de esta 
«indad y su partido.
Hago saber: que por providencia dic

tada en el día de hoy en tos autos eja- 
outivos que se siguen en este Juzgado 
y per la Eioribania del actuario que 
refrenda, á instancia del Procurador 
don Joan Carpió Galáu, en nombre de 
don Francisco Poblete Rodríguez, de 
esta vecindad, contra doña Bosa Marla 
González Garijo, de la propia vecindad, . 
sobre cobro de pesetas, he mandado se 
saquen á pública subasta para su ven
ta, por término de veinte días, y por 
segunda vez, con rebaja del veinte, y 
Cinco por ciento del tipo de su tasación, 
los bienes que á oontínaaotón se ex
presan.

Una suerte de olivar que ra* 
dice en la sierra de este tér
mino, pago del Madroñal, y 
sitio de las NavarriHas, en la 
loma de Aragón, que lir da por 
Norte con olivos de los here
deros de don Manuel Boldán; 
por Levante olivos de Fran-. 
oisCo Leal Capas; por Sur con 
el arroyo de las NavarriUas, 
y por Poniente la suerte que 
á oontipnaoión se describirá;: 
en cuya demarcación y refe
ridos linderos tiene doscien
tas catorce plantas de olivo, 
ooho plazas vacías y varios 
álamos y la mitad pro indivisa 
de la oasa lagar enclavada en 
la linde de esta finca, retasada 
en la cantidad de dos mil qui
nientas ochenta y tres pesetas 
setenta y cinco céntimos 2683 76

Otra suerte de olivar radi
cante en la misma sierra, pa
go y sitio que la anteriot; lin
dante por Norte con olivos de 
loe herederos de don Manuel 
Boldán; por Levante la suer
te anteriormente deslindada; 
por Sur el arroyo de las Na- 
varhllas, y por Poniente con 
olivos de Mignsl Mora; en ca- 
yademaroapión tiene oinonen-

ea prop¡ed^¿ Y ■ naaoicn. Castro 46 67
ta y siete plantas de olivo y 
décima parta en referida oasa

Art. 56 j ' „ SUSCRIPTORES Cabra 220
à ou. ,r„^t’«oi“."r.hX "^^ **• ?"”°“ ** "'

~/::s^T-'- r Sî.

3'«o» ponton.le. a. 1 „i.mo. aLL^m S »67

lagar, retasada en la cantidad 
de seisaieotas sesenta y tres 
pesetas 663

Y una parte de osea que el 
todo de ella radica en la ca
lle del Rosario de esta pobia- 
ción, señalada oon ai número
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catoroe, coya oasa linda por 
la derecha entrando con la del 
número doce de Isabel Palo- 
minoj por la izquieda con la 
del diez y seis de John Are
llano y otro, y por su fondo 
con 14 de don Lais Madina 
Bojas/compueata dicha parte . 
de oaSa de una sala y alcoba 
en planta, una cámara sobra 
estos y otra cámara sobre el 
portal, retasada en la oanti- 
*^®^..^O^i®oienta9 treinta y 
y siete pesetas cinauenta cén
timos 637 60

Total 3834 2b
Y para la oaiebraoión de su remato 

se ha seCalado el día oinco del próximo 
más de Febrero venidero, y hora de las 
diez de su mafiana, en la sala Audien
cia de este Juzgado, sita en^ Ís plaza de 
Isabel U, número ocho; ádvirtténdose:

!•* Quo no se admitirán postaras 
qtie ño cubra o las dos terceras partos 
de lá cantidad fijada.

3. Que pars tomar pacta en ¡a su
basta deberán los licitadores consignar 
preViaipeote en la mesa del Juzgado ó 
en ëVestablecimiento destinado ai efec
to, uns cantidad igual por lo menos si 
diez pór ciento efectivo del tipo de la 
retasa; sib cayo requisito no serán ad
mitidos; y

3.’ Qué no se ha suplido previa- 
mente la falto de títulos do propiedad 
de lóa bienes qué se subastan;

Dado en Montoro á nueve de Enero 
de mil ochocientos noventa y siete._ - 
José G. Valdecasa».—El actuario^,Li- 
oenciado José Benítez Lara.

JEREZ DE LA FRONTERA 
. N-úmero 253

Don Manuel Bravo y Caldas, Tuoï da ine- 
trucción del distrito de Santiago de esta 
ciudad.
Por la presento requisitoria y térmi- 

mino de diez días, contados desdé el 
siguiente al en que aparezca inserta en 
la Gaceta de Madrid, cito, llamo y em
plazo á los procesados en Causa por 
hurto, Antonio Romero Jiménez, co
nocido por Antonio Rayes, de treinta 
y ocho afloa da edad, hijo de Antonio 
y de Juana, de estado soltero y profe
sión dependiente, natural y vecino de 
Andújar, domiciliado Mesones número 
o*torofl¡ Virtudes San Miguel García, 
de treinta y cinco 4 treinta y ocho años 
de edad, soltera, hija de Antonio y de 
María, natural de Valladolid, vecina de 
Andújar y de igual domicilio qüe el 
anterior, coa quien vive maritalmaute, 
y á Antonia Jiménez ó Antonia Enri
queta Jiménaz, que también se nom
bró Bernards, censo de treinta años de 
edad, que lleva dos nifios, uno de pe 
cho, y cuyas demás círoonatanoias se 
ignoran, para que en el expresado tér
mino comparezcan unto esta Juzgado 
para llevar 4 «fseto ciertas diligencias 
en la expresada ososa; bajo apetoíbi- 
miento de que si no lo verifioan serán 
declarados rebeldes y lee parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 
las autoridad»» ordenen 4 sus agentes 
procedan 4 la busos y captura de loé 
tres procssadi?#, oays prisión está aCef '

’ dada,y se remitan por tránsitos de jaa- 
f tioia 4 le cárcel de esta población.
j Jerez de la Frontera 4 veinte de 
| Enero de mil ochocientos noventa y 
j siete.—Manad Bravo.—Lorenzo Gon- 
i zálaz.

' , SANLUCAR LA MAYOB
Número 266

Don José Martín Barrios, Jnaz de ínslmc- 
dón de esta oindad y en partido.
Por el presento hago saber: qua en 

esto Juzgado pende canea contre Juan 
Jiménez Padilla, per sospecha de hurto 
de ana bnrra que le fué ooopads, pelo 
mcio osenro, de cinco ellos, sin hierro, 
que dice adquirió de tres depoonocidos 
en la mafiana del día tres de Agosto 
del aflo pasado cerca de Castilleja de la 
Onesto,- llamado uno de ellos José Joa- 
qnin, de estator» alta, moreno, cóeno 

| de unos cincuenta afios, cargado de es
paldas y con el párpado del ojo dere
cho levantado, y los otros dos como de 
unos treinta afios, morenos Claros y 
altos, vistiendo todos 4 estilo de loa 
arrieros de Málaga, y en cuya cansa he 
decretado llamar 4 los qae se orean con 
derecho 4 dicha jumenta, para que se 
presenten 4 reclamaría en esto Juzga 
do con los documentos que acrediten 
so propiedad y prestar declaración so
bre el hecho da haberie sido 9 as traída, 
en el termino de treinta días, pnea de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiera lugar.

Al propio tiempo ruego y enoargó 4 
todas las autoridades, agentes de feli
cia y guardia civil, practiquen diUgen 
cías en averiguación de quienus asan 

‘loe citados deeconooidoe, y oonaegordó 
se remitan 4 esto cárcel en clase de de- 
tenidos.

Sanlúcar ¡a Mayor 4 ocho de Enero 
de mil ochocientos noventa y sieta.— 
José Martín Barrios, — P. S. M , Maria
no Rodríguez y Rioja.

POSADAS 
Níim.2S7

Don Fabián Eniz y Bricefio, Jase de inatrac
ción dé este partido.
Por el presente hago saber: que en 

Is noche det oca tro al cinco de Dioiem 
bre último fueron sustraídas onaCro ca 
donas de alambre doble, como de unos 
onatro metros y medio de largo cada 
ona, en los pasos 4 njvel de la línea 
férrea de Córdoba 4 Sevilla, kilómetros 
veinte y cinco y veinte y seis, térmi 
no de Almodóvar del Bio, ignorandos e 
quienes hayan sido tos autores del he
cho, con cayo mótivu ge icatruye el co
rrespondiente samario, en el oual he 
acordado que se haga público el hecho 
por medio del presente qae se inserta
rá en el BoleTin OkoÍáL de esta pro
vincia y Gaceta àe Madrid, por término 
de diez días, 4 ha da que por los indi
viduos de la policía judicial se proceda 
6 la busca de dichas cadenas, y caso de 
ser habidas tas pongan 4 disposición de 
este Juzgado con las personas en cayo 
poder sa encuentren si no justificau su 
legítima procedencia.

Dado en Posadas 4 veinte y dos de 
Suero de mil ochocientos noventa y 
siete.“-Fabián Baiz.—.-Bf Secretario, 
Licenciado Joan de Dios Nogués,

CÓRDOBA | ciudad, llevándoee dos paraguas de al-'
_ f godón, baétos, una pistola de dos ca

non Antonio AlonsoSolaao, Jœz de instruo* I . j*^i’,t. , „ j4«én de esta ciudad y su partido. ^ “®‘’‘“ ^® ®^°°°’
Pór la presento cito, llamo y emplazo 1 ^“f®’ * ®“ ‘’^ ’"* ®“ ®* término de diez 

el procesádo Franoisoo Siles Rçdri- 4 i^*"-'?®®'*’»pederán ácorrer y oóñtarse 
guez, deEreintay dhoo afios'de edad, 1 '^®’“^® ’“ inserción del presédÈé en la 
soltero, jórnafero, hijo dp Juan Auto-. 1 ‘^^ l^drid y Bolítis OfIciai.
nio y do Carmen, natural y vecino de ’ ^* ®®‘^® provinoia, comparezcan en esto 
Carmoña, con domicilio en la calle de Í J®^»^**® 4’reeponder 4108 caé^s que 
Calatrava, número veinte y oinco, cu j '®'' '*’®®j*®“ ®® '“ °^’’8* 9°« «» instruya 
yes señas son: estatura baja, eoior mo- 3 P®'‘ ’“¿«^Jo be^ho; apercibidos qué de- 
renó, ojos melados, pequefie s. nariz y 1 ®® ’erificarlo, les parará el perjuicio- 
boca regulares, pelo oastafio, barba y | *‘®y“ lugar.
bigóto^áfeitodosy visto ai uso de los j vez cueiro v escuran A todaaUs. 
de su clase, para que dentro del tét- i 
mino de diez días, contados desde la 1 
inseroión de esto requisitoria en la Ga- j 
ceta de Madrid, comparezca ante este i
Juzgado, 8^to oalle Marqués del Villar, , 
número 'tres, con objeto de ampliarle la | 
dectarebión que tiene prestada y otras ¿ 
diligeooiat acordadas en el sumarioque i 
contra el mismo instruyo por él delito ' '’® “’* °‘^^o^'eutO8 noventa y siete.-
de estafa; previnlóndole que de no hs- 
oetlo así, será declarado rebelde, pa- 
ráudolo ol perjuicio que hubiere Ingar.

A! propio tiempo ruego y encargo 4 
todas les autoridades, Quardia oivil y 
agentes de Is pclioía judicial, procedan 
4 la basca de Francisco Siles Bodeí- 
gaez, cuyo actaai paradero se ignora, 
y caso de ser habido lo pongan 4 mi 
disposición, en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Córdoba 4 veinte de Enero 
de mil ochocientos noventa y siete,—- 
A. Alo uso Soíano.—El actuario, por 
mi corn pañero, éefior Cámara, Teodomi
ro Fernández.

i
í

LUCENA 
Núin.244

Doa Francisco Javier Sans, Juez de inetrno- 
o¡ón de este partido.
Por el presenta se mega y encarga 

4 todas las Actoridadas, tanto civiles 
como militares é lndivídnos da Ia poli- 
oía judicial da la Naoión, practiquen 
diligencias eb- busca de ana capa vieja, 
color café, con en bozos de astracán 
del mismo color y lanilla, coa rayes, 
de la propiedad de dOQ Joaquín de la 
Torrey Souzález, fié esta Vecindad, í 
qne en uno de los días de Pásona de
Navidad última, le fae hurtada de nna 
habitaoión de su oaeà, y én su caso, se 
remita 4 este Juzgado, con la persona 
en ouyo poder se encuentre, si ño jue 
tífica su legítima adquiaidión.

Y para so inseroión en la Gaceia de 
Madrid y Botnlfs Oficial de esta pro- rieres; id. para eí jui-
-------- , — oi pecncuLo en Jjocena j
4 diez y seis da Eneró de mil ocho- * CIO antO DI COUHSÍÓII
Tiñáis, se pone el presente en Locena

cien toa noventa y siete."—Prauoieoo Ja
viar Sanz, 
mero.

—Ei aetnerio, Pedro Bo- i mixta de recluta-
.tnifento; idem para

'■or el 'f ,. n el sorteo; filiaciones;.1.01.61 presente edicto ae citan y lía - j t i j
man 4 tres hombres desepnoetdoB, sia j C6PtilJlCcl(10S (16 tclll9j

t

que consten da ellos otras «efios que las j ^ PArflfipaflnQ faPllL 
de que uno vestif^ chaqueta clara, otro J v Vi-LLvdVtUo idULI” 
chaqueta de pafio 4 rayas, de Ia3:que f tatiVOSí.
usan los trabajadores de campo y el; —
otro chaqueta oscura, siendo el primero LOS P601(1 OS 86 ré- 
un poco más alto que los otros do», los 1
cuales en la madrigada del veinte y | 10-11611 w vuelta! €16 C0“ 
tres de Diciembre último penetraron i ff00
en el es tabled miento da paquetería dé ^

. don José Manjón Cabeza Ramírez, eí-* i ■ ' *
toado en la calle Ballesteros, de esto - imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA

A Io vez ruego y eu cargo 4 todas ¡a9- 
Autoridades, tanto oivilas nomo tnili- 
taree ¿ indivídnos de la policía judieial 
de-da Naoión, practiquen diligencias 
en busca de indioados efeotoa robados, 
procediendo á Is detención de aquellos- 
y oonpaoión de estos, poaiécdoloe 4 
disposición de este Jazgado.

Bado en Laceas 4 cuatro tie Enero

Francieoo Javiar Sauz.—‘El actuario, 
Pedro Bomaró.

Sección de anuncios

í

Con sujeción á lo 
que dispone la nue
va ley y reglamento 
del reemplazo del 
ejército, hay de ven-

tía en la imprenta del 
, DIARIO, Letrados 18 
¡ los modelos que si-
guen:

Cílaciones para no
tificación de alista-

Í miento; idem para el
juicio de exenciones; 

[id. para revisión de 
^os tres años anie
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